
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
RADICADO:   2020-00069 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO   

DEMANDADO:  VÍCTOR JAVIER GIRALDO TASCON 

 

 
 
La apoderada de la parte actora atendiendo a lo requerido en auto del 08 de abril de 2021 
presentó memorial donde arrima al despacho la copia de la guía expedida por la empresa 
“Pronto Envíos” por medio de la cual fue enviada la citación para notificación del demandado 
y donde manifiesta que no ha sido posible su entrega dado los problemas de orden público 
que se presentan actualmente debido al Paro Nacional.  
 
De todas formas, se observa que no fue allegada la citación que le fuera enviada al 
demandado; situación por la cual se requerirá a la apoderada para que allegue dicho 
documento en aras de validar su contenido.    
 
La notificación deberá realizarla en el término de 30 días, so pena de darse aplicación al 
artículo 317 del C.G.P, esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  
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